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NOTIFICADO POR ESTADO No. 42 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Por resultar improcedente, se niega la petición de 
notificación efectuada por el apoderado de la parte ejecutante en 
memorial remitido vía correo electrónico el día 16 de febrero del 
cursante año (archivo Nro. 47), por cuanto del contenido de la 
documental que aportara, se advierte que no obra la respectiva 
constancia expedida por la empresa postal en la que se indique 
que la comunicación se dejó en el lugar de notificación, conforme 
así lo establece el inciso 2°, numeral 4°, del art. 291 del 
C.G.P.- 
 
 La autorización dada por la demandante, señora MARIA 
JENNIFER VERA BRAVO al señor ISIDRO VERA RODRIGUEZ en escrito de 
fecha 26 de noviembre de 2021 (archivo Nro. 48), para que a su 
nombre reclame títulos, se tiene en cuenta para los fines allí 
indicados. 
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